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Según la Organización Mundial de la Salud, los Organismos Genéticamente Modificados 
(OGM) son "los organismos cuyo material genético (ADN) ha sido modificado de tal 
manera que no se produce naturalmente." (1) Esta tecnología es también conocida como 
"ingeniería genética" , "biotecnología" o "tecnología de ADN recombinante" y consiste en 
la inserción al azar de fragmentos genéticos de ADN, de un organismo a otro, 
generalmente de una especie diferente. Por ejemplo, una combinación de genes 
artificiales que incluye un gen para producir la proteína Cry1Ab de plaguicidas 
(comúnmente conocida como la toxina Bt), que originalmente se encuentra en la bacteria 
Bacillus thuringiensis, se inserta en el ADN del maíz al azar. Tanto la ubicación de las 
secuencia de genes transferidos en el maíz  como las consecuencias de la incersión va a 
diferir en cada evento de inserción. Las células vegetales que han sido transformadas por 
los genes insertados, son llevadas a un laboratorio y se las hace crecer en un cultivo de 
tejidos o en otros medios nutritivos donde se desarrollan las plantas que son luego 
utilizadas para el desarrollo de alimenticios genéticamente modificados (2). 
  
Durante los últimos mil años se han utilizado procesos de mejoramiento natural de 
plantas con seguridad. En cambio, "la tecnología de cultivos transgénicos deroga los 
procesos naturales de reproducción, pues la selección se produce a nivel de una célula 



 

única, el procedimiento es altamente mutagénico y rutinariamente rompe barreras entre 
géneros, y la técnica sólo se ha utilizado comercialmente durante 10 años" (3). 
  
A pesar de estas diferencias, la evaluación de la seguridad de los alimentos transgénicos 
se ha basado en la idea de "equivalencia sustancial" de tal manera que "si un alimento 
nuevo es sustancialmente equivalente en su composición y características nutricionales 
con otros alimentos existentes, estos nuevo alimentos son considerados tan seguro como 
los alimentos convencionales" (4). Sin embargo, varios estudios hechos en animales 
indican que hay graves riesgos en la salud asociados con el consumo de alimentos 
transgénicos incluyendo infertilidad, desregulación inmunológica, envejecimiento 
acelerado, desregulación de los genes asociados con la síntesis de colesterol, la 
regulación de insulina, las células de señalización y la formación de proteínas; cambios 
en el hígado, los riñones, el bazo y el sistema gastrointestinal. 
  
Hay algo más que una relación causal entre los alimentos modificados genéticamente y 
efectos adversos en la salud. Existe la causalidad, tal como se define por los Criterios de 
Hill en los ámbitos de la fuerza de la asociación, la coherencia, especificidad, gradiente 
biológico, y la plausibidad biológica (5). La fuerza de asociación y la coherencia entre los 
alimentos modificados genéticamente y las enfermedades se confirmó en varios estudios 
hechos con animales  (2, 6, 7,8,9,10,11). 
  
Otro aspecto que apoya la causalidad es la asociación entre los alimentos modificados 
genéticamente y procesos patológicos específicos. Múltiples estudios hecho con animales 
muestran importantes desregulaciones inmunológicas, incluyendo la desregulación de 
citoquinas asociadas con el asma, alergias e inflamaciones (6,11). Los estudios en 
animales muestran también alteraciones en la estructura y funcionamiento del hígado, 
incluyendo alteración en el metabolismo de los carbohidratos y lípidos, así como cambios 
celulares que podrían conducir a la aceleración del envejecimiento, y a la acumulación de 
especies reactivas de Oxígeno (ROS) (7,8,10). Se han documentado también cambios en 
el riñón, páncreas y bazo (6,8,10). 
  
En un reciente estudio del 2008 se encontró vínculos entre la infertilidad con el consumo 
de maíz modificado genéticamente, que muestra una disminución significativa en la 
descendencia a través del tiempo y así como un significativo menor peso de la camada 
en ratones alimentados con maíz transgénico (8).  Este estudio también encontró más de 
400 genes que se expresaban en forma diferente en los ratones alimentados con maíz 
transgénico. Estos genes están relacionados con el control de la síntesis de proteínas y la 
modificación, la señalización celular, la síntesis de colesterol, la insulina y la regulación. 
Los estudios también muestran daños intestinales en los animales alimentados con 
alimentos modificados genéticamente, incluyendo los genes del crecimiento de la 
proliferación celular (9) y los trastornos en el sistema inmunológico intestinal (6). 
  
En cuanto al gradiente biológico, en un estudio realizado por Kroghsbo y sus colegas con 
ratas alimentadas con arroz Bt, se demostró que hay una respuesta inmunológica a IgA 
(Inmunoglobulina A) específica para Bt, diferenciada de acuerdo a dosis a las que las 
ratas estuvieron expuestas (11). 
  
Si se hace una extrapolación de los datos encontrados en animales, es biológicamente 



 

posible que los alimentos modificados genéticamente pueden causar efectos adversos a 
la salud de los seres humanos. 
  
A pesar de estos riesgos, la industria biotecnológica afirma que los alimentos modificados 
genéticamente pueden alimentar al mundo porque los cultivos transgénicos producen 
mayores rendimientos. Sin embargo, un informe reciente de la Union of Concerned 
Scientists (12) en el que hicieron una revisión de estudios académicos publicados sobre 
el tema, demuestran otra cosa: "Los varios miles de ensayos de campo hechos durante 
los últimos 20 años para evaluar genes destinados a aumentar el rendimiento operativo o 
intrínseco (de los cultivos), indican que se ha hecho un esfuerzo significativo en este 
campo. Sin embargo, ninguno de estos ensayos sobre el terreno ha resultado en un 
incremento en el rendimiento de ninguno de los principales cultivos utilizados a nivel 
comercial en la producción de alimentos o de piensos, con excepción del maíz Bt" (12) 
Sin embargo, se señaló que el incremento en el rendimiento del maíz Bt se debe a que 
se usaron semillas que había sido desarrolladas principalmente por mejora tradicional. 
  
Por lo tanto, dado que los alimentos genéticamente modificados significan un riesgo 
grave para la salud en las áreas de la toxicología, las alergias y la función inmune, la 
salud reproductiva, la salud metabólica, fisiológica y genética y estos no generan 
beneficios agronómicos tampoco; la AAEM cree que es imprescindible adoptar el principio 
de precaución, que es uno de los principales instrumentos reguladores en el campo de la 
salud y el ambiente de la Unión Europea y sirve de base para varios acuerdos 
internacionales (13).  
  
La definición más utilizada es a partir de la Declaración de Río de 1992 que dice: "Con el 
fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente" (13). 
  
Otra definición utilizada a menudo se originó en una reunión sobre medio ambiente en 
los Estados Unidos en 1998, en la que declaró: "Cuando una actividad plantea amenazas 
para el medio ambiente o la salud humana, se deben tomar medidas cautelares, aunque 
algunas relaciones de causa y efecto no están plenamente establecidas científicamente. 
En este contexto, el proponente de una actividad, y no el público, debe llevar la carga de 
la prueba (de la seguridad de la actividad)" (13). 
  
Tomando en cuenta el principio de precaución, y dado que los alimentos modificados 
genéticamente no han sido adecuadamente evaluados para el consumo humano, y 
porque hay abundantes pruebas de los probables daños, AAEM pide: 
  
* A los médicos que eduquen a sus pacientes, la comunidad médica y al público para que 
estos eviten los alimentos transgénicos cuando sea posible,  y  que proporcionen 
materiales educativos en relación con los alimentos modificados genéticamente y sus 
riesgos a la salud. 
  
* Que los médicos consideren el posible papel de los alimentos modificados 



 

genéticamente en los procesos patológicos de los pacientes que ellos tratan, y que 
documenten los cambios en la salud de sus pacientes cuando ellos dejan de consumir 
alimentos modificados genéticamente por alimentos no transgénicos. 
  
* A nuestros miembros, la comunidad médica, y la comunidad científica independiente 
les pedimos que recopilen estudios de casos potencialmente relacionados con el 
consumo de alimentos transgénicos y sus efectos en la salud; que inicien investigaciones 
epidemiológicas para investigar el papel de los alimentos modificados genéticamente en 
la salud humana, y que lleven a cabo métodos seguros para determinar el efecto de los 
alimentos modificados genéticamente en la salud humana. 
  
* Llamamos a una moratoria inmediata a los alimentos modificados genéticamente, la 
aplicación inmediata de una evaluación de seguridad, el etiquetado de los alimentos 
transgénicos, que es necesario para la salud y seguridad de los consumidores. 
  
Esta declaración fue recibida y aprobada por el Comité Ejecutivo de la Academia 
Americana de Medicina Ambiental el 8 de mayo del 2009. 
  
 Presentado por  Amy Dean, D.O. and Jennifer Armstrong, M.D. 
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